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CONVOCATORIA CURSO HELP TUTORIZADO  

Ética para abogados, fiscales y jueces 

Formato: Online – Tutorizado  

Evento de lanzamiento: Presencial (obligatorio) – 25 de marzo de 2026   

Sede de la Fiscalía General del Estado, Madrid 

Idioma: 

Coste: 

Participantes: 

Duración  

Institución organizadora: 

Español 

Gratuito 

Abogados, fiscales y jueces 

5 semanas online 

Fiscalía General del Estado - en colaboración con la Abogacía 

Española, la Escuela Judicial del CGPJ y el Consejo de Europa  

Institución certificadora: Consejo de Europa 

INTRODUCCIÓN 
Esta convocatoria tiene como finalidad recibir candidaturas para participar en el curso HELP 
tutorizado sobre ética para jueces, fiscales y abogados organizado por la Fiscalía General del 
Estado en colaboración con la Abogacía Española, la Escuela Judicial del CGPJ y el Consejo de 
Europa.  

Esta convocatoria se dirige principalmente a abogados que desean profundizar en los dilemas 
éticos en el desempeño de las funciones profesionales. 
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CURSOS TUTORIZADOS HELP 
Los cursos HELP del Consejo de Europa ofrecen una formación estructurada y guiada sobre 
derechos humanos dirigida a profesionales del ámbito jurídico. Estos cursos se pueden realizar 
en la plataforma HELP de manera individual. Sin embargo, los cursos tutorizados, a diferencia 
de aquellos en línea por cuenta propia, incluyen la supervisión activa de un tutor certificado por 
el Consejo de Europa, que acompaña al grupo, resuelve dudas y dinamiza los foros de discusión.  

Gracias a la colaboración entre la Fiscalía General del Estado, la Escuela Judicial del Consejo 
General del Poder Judicial, la Abogacía Española y el Consejo de Europa, estos cursos permiten 
la participación conjunta de jueces, fiscales y profesionales de la abogacía, lo que enriquece los 
debates, promueve el intercambio de perspectivas entre las distintas funciones del sistema de 
justicia y refuerza el aprendizaje compartido en torno a los estándares europeos.  

Al finalizar, quienes superan los requisitos reciben un certificado oficial del Consejo de Europa. 

 

ÉTICA DE JUECES, FISCALES Y ABOGADOS  
El respeto al Estado de Derecho es 
una preocupación cada vez mayor 
con respecto a muchos países 
europeos. En los últimos años se 
han realizado esfuerzos 
concertados a nivel europeo para 
prevenir la degradación del Estado 
de Derecho mediante medidas 
encaminadas al buen 
funcionamiento de los sistemas 
judiciales nacionales. Jueces, fiscales y abogados ocupan un lugar crítico y delicado en la 
sociedad; la forma en que se comportan repercute directamente en la confianza del público y en 
la administración de justicia. Por lo tanto, tienen el deber de mantener el comportamiento ético 
más elevado.  

Existen normas internacionales que proporcionan una orientación sobre la conducta ética y 
sobre los principios básicos de estas profesiones. La independencia, la imparcialidad y la 
integridad sustentan el Estado de Derecho en una democracia sana y garantizan la protección 
de los derechos humanos. 
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El curso HELP online abarca de manera interactiva los conceptos y principios clave, el marco 
internacional y europeo (CoE y UE), así como la jurisprudencia pertinente del Tribunal Europeo 
de Derechos Humanos (CEDH) y del Tribunal de Justicia de la Unión Europea (CJUE). Su objetivo 
es profundizar en el conocimiento y la comprensión de las herramientas profesionales y 
desarrollar habilidades reflexivas, basadas en ejemplos prácticos, para abordar los dilemas 
éticos en el desempeño de las funciones profesionales. 

Este curso ha sido creado con la idea de ayudar a los profesionales a comprender el propósito y 
la importancia de la ética en la administración de justicia en beneficio de las personas, 
permitiendo identificar conceptos clave y comprender valores comunes, principios éticos y 
virtudes. El curso online ha sido desarrollado en 2020-21 por el Programa HELP del Consejo de 
Europa en el marco del proyecto UE-CoE «HELP en la UE II», en cooperación con varias 
entidades/servicios del Consejo de Europa, como las secretarías de la Comisión de Venecia, la 
Comisión Europea para la Eficiencia de Justicia (CEPEJ) y los Consejos Consultivos de Jueces y 
Fiscales Europeos (CCJE y CCPE), así como la Secretaría del Tribunal Europeo de Derechos 
Humanos. También participaron representantes de la Red Europea de Formación Judicial (EJTN) 
y del Consejo de la Abogacía Europea (CCBE). 

CONTENIDO 
El curso consta de 2 módulos generales sobre Introducción y Marco Internacional y Europeo, así 
como de 3 módulos específicos para jueces, fiscales y abogados, respectivamente. 

 

1  Introducción 
• ¿Por qué importa la ética profesional? 
• Valores y principios comunes 
• Conceptos clave 
• Distinción entre principios éticos y normas disciplinarias 

 

2  Marco internacional y europeo 

• Tratados internacionales 
• Las Naciones Unidas 
• Consejo de Europa 
• Unión Europea 
• Organismos profesionales 
• Instrumentos de los tribunales internacionales 
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DESARROLLO DEL CURSO 
El curso se iniciará con un evento de lanzamiento que tendrá lugar de forma presencial en la 
sede de la Fiscalía General del Estado en Madrid (calle Fortuny número 4), el día 25 de marzo 
de 2026. La asistencia al evento de lanzamiento es obligatoria.  

El objetivo principal de este evento es presentar a los/las participantes el curso HELP, la 
plataforma de formación HELP online y la sección virtual especifica en la que el grupo seguirá el 
curso con la ayuda de un tutor, así como favorecer la interacción entre participantes y tutor.  

Antes del evento de lanzamiento, los participantes deben crear una cuenta en la plataforma de 
aprendizaje electrónico HELP.  
 
Durante el evento de lanzamiento, los participantes serán registrados en su página del curso, 
preparada con antelación por sus tutores.  
 
Durante las semanas siguientes, y en base a la planificación establecida por el/la tutor/a, los 
participantes realizarán el curso online, complementado con los materiales y recursos 
adicionales preparados por el/la tutor/a. 
 
Los participantes que superen con éxito el curso y aprobado la evaluación establecida por los 
tutores recibirán un certificado expedido por el Programa HELP del Consejo de Europa, que 
incluirá el logo de la institución nacional correspondiente. 
 

3 Ética para jueces 

• Principios generales 
• Calidades y virtudes 
• Herramientas 
• Ejemplos prácticos 

4 Ética para Fiscales 

• Principios generales 
• Relación con los medios de comunicación 
• Herramientas 

5 Ética para Abogados 

• Principios generales 
• Relación con otras partes 
• Valores 
• Herramientas 
• Ejemplos prácticos 

https://help.elearning.ext.coe.int/course/section.php?id=17342
https://help.elearning.ext.coe.int/course/section.php?id=17342
https://help.elearning.ext.coe.int/course/section.php?id=17342
https://help.elearning.ext.coe.int/course/section.php?id=17342
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CRITERIOS DE EVALUACIÓN DE CANDIDATURAS 
Requisitos obligatorios:  

• Colegiación como ejerciente  

Criterios de evaluación:  

• Interés, formación y/o experiencia en ética profesional (50%) 

• Capacidad de dotar a la formación de un efecto multiplicador (25%) 

• Participación en servicios de orientación jurídica, en comisiones de un Colegio de la 

Abogacía y/o en la sociedad civil (25%) 

RECEPCIÓN DE CANDIDATURAS 
Las candidaturas deberán completar el siguiente formulario: 

 
 

 
 

https://forms.office.com/e/n9ssJQTFpn 

 

 
 
 
 
 

 

 

 

La fecha límite de recepción finaliza el 28 de febrero de 2026 

 

https://forms.office.com/e/n9ssJQTFpn
https://forms.office.com/e/n9ssJQTFpn
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De acuerdo con el artículo 11 de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales y el artículo 
13 del Reglamento General de Protección de datos (Reglamento 2016/679 de 27 de abril de 2016 relativo a la protección de las personas físicas en lo que 
respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos), le informamos de lo siguiente:  

Responsable de tratamiento y Contacto DPO: Consejo General de la Abogacía Española informacion@abogacia.es  
Finalidad y base: Participación en el seminario HELP.  
Base jurídica del tratamiento: Consentimiento del interesado.  
Destinatarios: Cesión de datos restringida al organizador.  
Transferencias Internacionales: No se contemplan transferencias internacionales de datos.   
Derechos: El interesado podrá ejercer los derechos de acceso, rectificación o supresión, limitación, oposición o en su caso la solicitud de portabilidad de sus 
datos ante el mencionado responsable del fichero y en la dirección indicada. Para ello podrá dirigirse ante el responsable por correo postal, acompañando a su 
solicitud una copia de DNI, o enviando un correo electrónico que incluya firma electrónica, con el objeto de acreditar su identidad, a informacion@abogacia.es. 
Asimismo, el interesado podrá presentar reclamación ante la Agencia de Protección de datos.  
Tratamientos automatizados: no se adoptarán decisiones basadas únicamente en el tratamiento automatizado de sus datos.  
Plazo de conservación de los datos: Los datos serán conservados durante el tiempo imprescindible en función de la finalidad para la que fueron facilitados o 
recabados, sin perjuicio de, en su caso, el ejercicio de su derecho de supresión.  

mailto:informacion@abogacia.es
mailto:informacion@abogacia.es

